
Año de 1886. Martes 2 de Marzo. Núm. 49.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS EE SUSCRICIÓN.

Por un mes......................2 pe.sefca.s.
Trimestre..........................6 id.

Número suelto, Í2& céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3» cénts, por línea.

Í Las leyes y disposieione-s generales del G.)-
l bienio son oiiligatorias para rada capital de pro- í 
í viñeta desde que se piibüran oiiriálnienie en ; 
5 ella, y de.sde cuatro (ilas después para iosdemas 5 
5 pueblos de ia misma provincia. /^Dacraio áe 28 da ’ 
; yoviamhre da isaiy. s 
5 Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y i 
? Secretarios reciban este Boletín, disnondraii ^ 
> que se lije un ejemplar en ei sitio de costumbre l 
5 donde permanecerá hasta ei recibo dei número i 
1 siguiente. >

PUNTO SE SUSOEIOIÓN.

En la Imprenta jr Encuader
nación dei Hospicio provincial 
de VaUadolid, Paiacio de ia Ex- 
ceieutísinm. Diputación.

Las su.scrnnone.s y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Secciop segunda.

Ministerio de ia Gobernacio.n,

Presidencia de! Consejo de Ministros.

S. 2^. la Mema (Q. B. G.), Megeata del 
Memo, y su Augusía Meal ITamiUa, conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

El Jefe Superior de Palacio con fecha 
28 del pasado mes comunica á esta Presi
dencia lo sigiutente:

«Exemo. Sr.: El .Marqués de San Sa
turnino, Jefe de la Casa de la Serenísima 
Sra. Infanta Boña María Cristina, me tras
cribe el siguiente parte que, referente al 
estado de salud de S. A., le ha sido comu
nicado por su Médico de Cámara Doctor 
D. Mamón G. Baeza: '

«Exemo. Sr.: S. A. ia Serma. Sra. In
fanta Doña Maria Cristina, ha pasado la 
noche tranquilamente y sigue mejorando. 
Habiendo desaparecido el estado de grave
dad de S. A., cesarán desde hoy los partes 
que he tenido el honor de dirigir á V. È. dia
riamente.»

(Gaceia de¿ 1.” de Maroso de 1886J.

REAL ORDEN.

Pasado á míorme de la Sección de Gober
nación dei Consejo de Estado el expediente 
relativo al nombramiento de un delegado para 
investigar- la Administración municipal del 
Ayuntamiento de Alborea, en virtud de que
ja producida por vario.s vecinos de aquel pue
blo, y ei de suspension, decretada por el Go
bernador en 18 de Marzo de 1884, dicho alto 
Cuerpo ha emitido coa fecha 16 del actual el 
siguiente dictamen:

«Lxemo. br.: Con Real orden de 10 delines 
actual, comunicada por ei Ministerio del dig
no cargo de V. E., se remitió á informe de 
esta -Sección el expediente adjunto relativo á 
la.s elecciones municipales verificadas en Al
borea, provincia de Albacete.

El Gobernador civil de la provincia, en 
virtud de queja elevada por varios vecinos del 
citado pueblo de Alborea, nombró un Delemi- 
do de su autoridad para que inspeccionase la 
gestion administrativa del Ayuntamiento.

Del examen resultó que en 18 de Marzo de
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188-1 el Gobernador habla suspendido en el 
ejercicio de sus cargos á los indlvidnos que 
en aquella época formaban el Ay unta ni lento, 
nombrando para sustituir á los nuevos conce
jales igual número de Regidores interinos 
disponiéndose por Real orden de 18 de Abril 
del mismo año que procedía alzar la suspen
sion del Ayuntamiento, encargando al Gober
nador de Albacete que lo apercibiese para que 
en lo sucesivo fuese mas diligente en el cum
plimiento de sus deberes. Los Regidores inte
rinos declararon á los Concejales propietarios 
incapacitados por sor deudores á los fondos del 
Municipio como segundos contribuyentes, á 
consecuencia de no haber reintegrado en arcas 
inuicipales las cantidades ordenadas por la 
Superioridad, y que constan en un pliego de 
reparos producidos en la cuenta municipal de 
188.2-83, y fundándose en esta declaración se 
negaron á dar posesión á los suspensos á pesar 
de los requerimientos en forma que les fueron 
hechos, procediendo en Mayo de 1885 á la 
elección total del Ayuntamiento, y tomando 
posesión los elegidos en 1? de Julio del mis
mo año.

Aparecen tambien como hechos probados, 
según certificación que obra en el expediente, 
varias extralimitaciones cometidas por los in
dividuos del Ayuntamiento que tomó posesión 
en 1." de Julio de 1885, y que se refieren á la 
cobranza de arbitrios extraordinarios sobre ar
tículos de consumos no tarifados, á la manera 
de verificar el depósito del tipo de consumos, 
á la realización de ciertas obras por adminis
tración cuando debían haberse verificado por 
subasta., y algunas otras que la Sección no 
enumera por revestir menos gravedad.

El Gobernador de Albacete, al elevas.’ todo 
lo actuado á ese Ministerio, en comunicación 
de 21 de Enero próximo pasado hace presente 
que lía pasado el tanto de culpa á los Tribu
nales en cuanto á la confección del reparti
miento vecinal y su cobranza, y que en lo 
relativo á las elecciones verificadas en Mayo 
de 1885. llama la atención sobre el hecho de 
que la incapacidad de los Concejales propieta- 
nos acordada por los interinos se fundó en la 
suposición de que aquellos eran deudores por 
cantidades derivadas de unas cuentas sobre 
las cuales no habla recaído fallo definitivo.

Re los antecedentes que se dejan re lado-
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ños se desprenden do.s cuestiones diversas y 
que la Sección examinará con la debida sepa
ración; la relativa á la legitimidad del Ayun
tamiento de Alborea, dada su actual consti
tución, y la referente á la gestion adminis
trativa del citado Ayuntamiento á contar 
desde el 1.” de Julio de 1885 en que tomó 
posesión de su cargo.

Respecto á este segundo punto la Sección 
entiende que el procedimiento administrativo 
no debe continuar interin los Tribunales de 
justicia no acuerden si ha lugar el procesa
miento de los nueve Concqales que componen 
el Ayuntamiento de Alborea y en su día dicte 
la sentencia que en justicia proceda. Desde el 
momento en que el Gobernador de Albacete, 
creyendo encontrar indicios de criminalidad 
en los hechos descubiertos por el Delegado de 
su autoridad, ha pasado el tanto de culpa a 
los Tribunales, la Administración debe espe
rar su fallo sin que por su parte tome acuerdo 
de ninguna clase que pudiera prejuzgar el de
finitivo ó entorpecer la acción de la justicia.

Respecto á la legitimidad del Ayunta
miento, tal como está constituido, la Sección 
opina que de los datos que del expediente 
aparecen hay motivos bastantes para declarar 
la nulidad de las elecciones verificadas en Al
borea en Mayo de 1885.

Suspensos los Concejales en Marzo de 1884, 
y acordada por Real orden de 18 de Abril del 
mismo ano la improcedencia de dicha suspen
sion, debieron volver á ocupar sus puestos 
desde el momento mismo en que ' aquella so
berana resolución tue conocida. No obsta para 
darle cumplimiento la declaración de incapa
cidad hecha por los Concejales inteídnos de 
los propietarios, por dos razones principales: 
la primera porque si bien no de un modo 
claro, al menos se deduce de la Memoria del 
Delegado del Gobernador de Albacete, que la 
declaración de incapacidad (cuya fecha no 
consta en el expediente) fué posterior al pri
mer requerimiento que verificaron los Conce
jales propietarios á los interinos para que éstos 
abandonasen sus cargos, lo cual indica que la 
citada declaración fué hecha despues de cono
cida la Real orden en que se alzaba la suspen
sion del Ayuntamiento, ó cuando ya habia 
tracurrido el plazo de 50 dias despues de di
cha supension, momentos ambos en que el
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Ayuntamiento interino habia dejado legal- 
monte de tener atribuciones para tomar acuer
do alguno, por lo cual su declaración no pue
de ser eficaz ni dársele valor alguno, puesto 
que fué dictada por quien no tenia compe
tencia.

Pero además, la citada declaración se fun
da en un lieclic falso, en que los Concejales 
propietarios eran deudores del Ayuntamien
to, sin considerar que las cuentas á que se 
refiere el Ayuntamiento interino no estaban 
aún aprobadas por el Gobernador de Albacete, 
tallando, por lo tanto, la base para hacer la 
declaración de incapacidad.

Por las razones expuestas queda perfecta
mente demostrado que en la época de la re
novación bienal, de los Ayuntamientos no 
existia en el de Alborea vacante alguna que 
cubiii, debiendo haberse circunscrito la elec
ción á la mitad de los individuos que consti
tuían aquella Corporación municipal.

La Sección, en el expediente relativo á las- 
elecciones municipales de Santa Amalia, ex
puso extensamente su dictamen en el sentido 
de que en los casos como el presente procedía 
anular las elecciones y elegir nuevamente el 
número de los que con arreglo á la ley corres
pondía haber renovado en IC de Julio de 
1885, interpretando el artículo 45 de la Mu
nicipal, en relación con el 42, en la forma que 
se deja expresado; y dando por reproducido en 
todas sus partes su ya citado dictamen, la 
Sección opina en resumen:

1 .” Que no procede por ahora tomar reso
lución alguna acerca de las faltas cometidas 
por el Ayuntamiento de Alborea que se pose
sionó en l.'' de Julio de 1885, dejando que los 
Tribunales de justicia depuren la responsa
bilidad que á sus individuos corresponda.

2 .° Que los Concejales suspensos del Ayun
tamiento de Alborea, que,/nerón indebidamen
te declarados incapacitados por la Corporación 
interina, deben ser inmediatamente reinte
grados en sus cargos.

3 .“ Que deben declararse nulas las eleccio
nes últimamente verificadas en aquella loca
lidad.

Y 4.” Que constituido el Ayuntamiento en 
la forma en que lo estaba en la época de la 
suspension, debe procederse á su renovación 
por mitad.»

391

Ycomformándose S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1886.—(7o?i.saZe^.-~ 
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

CO-acefa cle¿ 25 de Febrero de 1886.J

Sección cuarta.

£$on Federico ^ás, Gobernador civil de 
esía provincia.

Hago saber: Que habiendo .pasado el Inge
niero Jefe de obras públicas á este Gobierno 
de provincia los proyectos de travesía de los 
pueblos de Villafrechós y Barcial de la Loma 
en la caiieteia de Valderas á Villafrechós por 
Castioveide, para la formación de los respec
tivos expedientes según se preceptúa en el 
art. 3.® y siguientes del reglamento para la 
ejecución de la Ley de 11 de Abril de 1849 
sobre travesías; he acordado señalar el plazo 
de treinta dias para que los citados pueblos 
teniendo á la vista el indicado proyecto deli
beren ámpliamente sobre los extremos que 
comprende el art. 5: del citado reglamento 
á saber:

1 ? Sobre la conveniencia de que la ca
rretera se dirija por las afueras del pueblo, 
indicando en tal caso el tray^ecto v los puntos 
extremos de la-longitud en que aquella haya 
de ser considerada como travesía. '

2 . La designación de las calles, plazas, 
terrenos, entradas y salidas por donde se juz-^ 
gue convenience fijar las travesías señalándo
se tambien sus límites.

3 .“ La anchura máxima y mínima de la 
carretera comprendiendo además dei firme 
donde las circunstancias locales lo permitan, 
el ancho de las aceras, de los paseos laterales 
y de las demás partes accesorias de la vía pú
blica.

4 .® La expropiación de terrenos y edificios 
4^^® pí^rS' el mayor ensanche á la rectificación 
3^ legnlaiidad de la travesía se haya creído 
necesaria.

5 . La preferencia que merezcan los empe-
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(Irados respecto del afirmado de la carretera 
por el método ordinario, y

6." Acerca de la totalidad ó parte de los 
gastos de travesía con que deban contribuir 
el pueblo, la provincia ó el Estado según !o 
dispuesto en el art. 1.“ párrafo 2.“ de la ley.

Lo que he dispuesto se anuncie en este 
periódico oficial paiu conocimiento de los pue
blos interesados.

Valladolid 27 de Febrero de 1886.
El Gobernador, 

/ti)trica ^ás.
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Don Federico Bás, Gobernador civil de 
esta provincia.

Hago saber; Que por el Ingeniero de obras 
públicas se ha pasado á este Gobierno de pro
vincia un ejemplar del proyecto de carretera 
de Valderas á Villafrechós por Castroverde á 
ñu de instruir el expediente informativo que 
ha de preceder á su aprobación con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Re
glamento de 10 de Agosto de 1877 para la 
ejecución de la ley de carreteras de 2 de Mayo 
anterior.

En su consecuencia he acordado que el re
ferido proyecto quede de manifiesto en esta 
Sección de Fomento señalando el plazo de 30 
dias para que los pueblos interesados y parti
culares puedan hacer las observaciones que 
crean oportunas acerca de la mayor ó menor 
conveniencia del trazado de la citada vía.

Valladolid 27 de Febrero de 1886.
El Gobernador, 

/tberífa '$as.

Sección quinta.

NuM. 410.

Don Anastasio Hernández Almaraz, Escri
bano del Juzgado de primera Instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ciudad;

Doy fé: Que en dicho Juzgado y á mi tes
timonio é instancia del procurador D. Andrés 
Gutiérrez Escudero, en nombre y representa
ción de D. Agapito Martin Sánchez por sí y 
como marido de Isidora Saez, se ha propuesto 

demanda de tercería de dominio á varios bie
nes embargados como de la pertenencia de 
D. Máuro Guerras en cuyo pleito se ha dicta
do la sentencia que literalmente copiada es 
como sigue:

Senfeiicia. En la ciudad de Valladolid á 
veinte de Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis, el Sr. I). Saturnino Diez Serrano, Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, ó inte
rino de primera instancia; visto el juicio de 
tercería de dominio propuesto por 1). Agapito 
Martin en representación de su esposa, sobre 
que se declare pertenecer á ésta la propiedad 
de los efectos embargados por el Recaudador 
general de costas de esta Exema. Audiencia 
á 1). Mauro Guerras Bermejo.

1.” Resultando: que por el procurador Don. 
Andrés Gutierrez Escudero, se presentó de- 
manila de menor cuantía alegando como he
chos de la misma que con fecha primero de 
Junio de. mil ochocientos ochenta y dos el 
D. Agapito y su mujer Doña Isidora Saez que 
estaba dedicada á la venta en ambulancia de 
efectos de quincalla tomaron en concepto de 
dependientes á D. Mauro Guerras y su mujer 
Rufina Saez, para dirigir la tienda que les 
pertenecía con la obligación de que todas las 
compras habrían de verificarse con factura á 
nombre de la Isidora, señalándoles el sueldo 
que convinieron en un documento privado 
que despues elevaron á escritura pública en 
diez y ocho de Mayo de mil ochocientos ochen
ta v cinco ante el Notario I). Policarpo Gante, 
cuya primera copia presentaban: que la doña 
Isidora como consecuencia de ese convenio se 
proveía de todos los géneros que la hacían 
falta para surtir su establecimiento, los cuales 
adquiría en distintos almacenes de los esta
blecidos en esta ciudad, seguir tambien justi
ficaba con la presentación de las facturas asi 
como tambien lo hacía de la patente necesaria 
que la autorizaba para vender dichos efecto.s 
ambulantemente como lo ha hecho en distin
tos puntos, entre otros en Burgos y Santandei : 
que al aproximarse la feria de esta ciudad, 
tomó á belipe González una de las casetas de 
madera que éste tenía en la Plaza Mayor y 
prévio permiso del Exemo. Ayuntamiento, so 
estableció en ella y cuando menos podía sos
pechar que la estorbasen su tráfico, en el dia 
veintinueve de Octubre el demandante fué
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requerido por un Alguacil comisionado y el 
Escribano Almaraz, para que en el acto abo
nase la cantidad de mil cuatrocientas veintio
cho pesetas veintidós céntimos importe de las 
costas causadas en la Superioridad en un plei
to sostenido por 0. Mauro Guerras y á cuyo 
pago había sido éste condenado y que recla
maba el Recaudador general de costas, negán- 
doseeldemandante á satisfacerlas toda vez que 
él nada debía, se procedió en el acto y sin te
ner en cuenta las protestas, al embargo de to
dos los efectos que había en la caseta cerrando 
esta dando lugar con esto á que se originasen 
muchos trastornos y pérdidas al demandante: 
que siendo los efectos embargados de la pro
piedad de la mujer del D. Agapito Martin, se 
veía en la necesidad de presentar la demanda 
que fundaba en las consideraciones legales 
que en la misma se citan y concluyó supli
cando al Juzgado que se sirviera decretar la 
suspensión del j-rocediraiento de apremio v 
declarar en su dia que los géneros embarga
dos en la- caseta abierta en la Plaza Mayor, 
son de la exclusiva pertenencia de la mujer 
del demandante, mandando que se les entre
gue é imponiendo todas lus costas al Recau
dador general de esta Audiencia.

2 .° Resultando: que admitida la demanda, 
se confirió traslado de la misma, con empla
zamiento á el Recaudador dé costas D. Justi
niano Domingo y al ejecutado don Mauro 
Guerras, que ha sido declarado rebelde.

3 .° Resultando: Que el Recaudador eerie- 
ral de costas D. Justiniano Domingo contestó 
á la demanda, redarguyendo de falsa civil
mente la escritura-convenio de diez y ocho 
de Mayo de mil ochocientos ochenta y cinco 
y la obligación privada, las cuales han sido 
hechas con el único objeto de burlar las res
ponsabilidades civiles del Mauro Guerras, que 
debe á sus acreedores más de veinte mil pe
setas, de las cuales no ha satisfecho absoluta
mente nada teniendo en el año ochenta y uno 
un activo de cinco mil en efecíos de quinca
lla, á cuyo comercio siempre se ha dedicado, 
según aparecía de las declaraciones y docu
mentos presentados por él en la causa crimi
nal que se le ha seguido y cuyos antecedentes 
obran en la Escribanía del Sr. Navas; que 
Doña Isidora Saez no tuvo capacidad para 
celebrar el contrato ú obligación, privada en

la escritura de diez y ocho de Mayo, por ser 
mujer casada y menor de edad, así como tam
bien lo era el demandante; que la doña Isi
dora no ha sido ni es comerciante, ni ha 
tenido nunca un factor á su servicio, porque 
nunca otorgó poder á favor de su cuñado, 
quien nunca la ha rendido cuentas como tal, 
sino que por el contrario, este era el verdadero 
dueño del comercio y como tal obraba, no 
debiendo en su consecuencia el Juzgado esti
mar la demanda, por las consideraciones le
gales que en su contestación cita, y concluvó 
suplicando que se le absolviese de ella, con
denando al actor á perpétue silencio y man
dar seguir adelante el procedimiento de apre
mio hasta hacer efectivo el pago de todas las 
responsabilidades de D. Mauro Guerras, con 
expresa condenación al demandante de todas 
las costas, reservándose expresamente todas 
las responsabilidades y acciones criminales 
que pudieran nacer contra el demandante 
que protestaba ejercer cuando y como á su 
derecho conviniera.

4 ." Resultando que recibido el pleito á, 
prueba el demandante ha justificado por me
dio del reconocimiento de las firmas de las 
facturas la legítima procedencia de las mis
mas, así como tambien que la Isidora Saez 

^hace algún tiempo se dedica á la venta de 
quincalla y baratijas en ambulancia, cuya in
dustria iia ejercido en esta Capital, Burgos 
y Santander.

5 .‘’ Resultando: Que los testigos que han 
sido preguntados á tenor de la sétima pre
gunta del interrogatorio del demandante di
rigida á justificar que careciendo de toda 
clase ue recursos D. Mauro Guerras, le admi
tieron los demandantes en su casa como de
pendientes suyos, han manifestado ignorar 
estos particulares como también el sueldo que 
por este concepto percibían D. Mauro Guerras 
y su mujer.

6 ." Resultando: Que la escritura de diez y 
ocho de Mayo presentada con la demanda ha 
sido cotejada con su original, prévia citación 
contraria.

7 .” Resultando: Que por el Recaudador de 
costas se presentó un interrogatorio á cuyo 
tenor declara D. Mauro Guerras, dirigido á 
justincar que es cunado de Isidora Saez, que 
nunca le ha extendido poder en forma para
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que la representara, cuyos hechos han sido 
confesados por el declarante, así como tambien 
por el D. Agapito Martin y su mujer Isidora 
Saez.

8. ° Resultando: Que á instancia del Re
caudador general de costas se ha traído á los 
autos una certificación expedida por el Jefe 
de la Sección de Fomento de esta provincia, 
con el visto bueno del señor Gobernador civil, 
en la que aparece que reconocido el Registro 
de Comercio iio resulta inscripción en el que 
se refiera á D. Agapito Martin, por sí ó como 
esposo de Doña Isidora Saez, así como tampoco 
liaberse conferido poder alguno á D. Mauro 
Guerras, en el concepto y carácter de factor ó 
mancebo autorizado por los señores D. Aga
pito y Doña Isidora.

9. " Resultando: Que por el mismo Recau
dador ha venido al pleito una compulsa de las 
declaraciones prestadas por D. Mauro Guerras 
en la causa que en virtud de denuncia hecha 
por D. Estéban Saez, se le siguió en el año 
mil ochocientos ochenta y uno.

10. Resultando: Que los testigos presenta
dos por D. Justiniano Domingo han evacuado 
de un modo afirmativo las preguntas del in
terrogatorio formulado con el objeto de pro
bar que al frente del Comercio de baratijas 
que el Mauro tenia en esta Capital, no han 
conocido mas persona que á él ó á su mujer 
comprando y vendiendo siempre por cuenta 
propia á quien han conocido desde hace mu
cho tiempo dedicado á esa ciase de tráfico.

11. Resultando: Que estos mismos testigos 
ignoran las repreguntas formuladas por los de
mandantes con objeto de justificar que, aunque 
el Máuro dirigía la tienda de la Isidora, ésta era 
la única y verdadera dueña de los objetos que 
en la misma había, puesto que el Mauro, á con
secuencia de haberle salido mal el ne<’“ocio 
mercantil, habia vendido todos sus géneros á 
bajos precios.

12. Resultando: que en el precedente jui
cio se. han observado todas las reglas de sus
tanciación que la Ley de Enjuiciamiento 
civil señala para los do su clase.

1 ." Considerando: que las facturas pre
sentadas con la demanda y que han sido re
conocidas por las personas que las firman, no 
justifican por sí solas que los bienes embar
gados sean los que en las mismas se detallan
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y, por consiguiente, la tercerista no ha pro
bado, como está obligada á hacerlo, el domi
nio de los efectos embargados al Sr. Guerras, 
según terminantemente lo declara, entre 
otras sentencias del Tribunal Supremo, la de 
nueve de mil ochocientos sesenta y seis y 
once de Julio de mil ochocientos setenta y 
uno.

2 .° Considerando: que, según el artículo 
veintidós del Código de comercio, deben de 
anotarse en el Registro los poderes que los 
comerciantes otorguen á los factores y depen
dientes suyos para dirigir y administrar sus 
negocios mercantiles, cuya disposición se 
halla confirmada por el artículo ciento seten
ta y cuatro del mismo cuerpo legal, que exige 
que los factores deben tener un poder especial 
de la persona por cuya cuenta hagan el tráfi
co, con la cual no se ha cumplido, según la 
certificación expedida por el Jefe de Fomento 
de esta provincia y que declara que en dicho 
Registro no aparece inscripción alguna sobre 
el particular.

3 .” Considerando: que la D.^ Isidora- Saez 
no puede contratar sin licencia expresa de su 
marido, según lo establece la Ley cincuenta 
y cinco de Toro, ni tampoco puede ejercer el 
comercio sin estar expresamente autorizada 
por su esposo, cuya autorización ha de cons
tar en escritura pública, según terminante- 
mente lo dispone el artículo quinto, del Código 
de Comercio.

4 .* Considerando: que las declaraciones 
prestadas por los testigos presentados por el 
Recaudador general de costas, aparece probado 
que D. Máuro Guerras viene, desde hace mu
cho tiempo, ejerciendo el comercio, habién
dole visto tambien en la caseta de la Plaza 
Mayor, teniéndole todos como único y verda
dero dueño de dicho establecimiento.

Fallo: que debo declarar j^ declaro impro
bada la demanda de tercería de dominio pro
puesta por D. Agapito Martin Sánchez por sí 
y en representación de su señora D.*^ Isidora 
Saef Llanes y, en su consecuencia, que debo 
declarar y declaro que los efectos embargados 
en la Plaza Mayor pertenecen á D. Máuro 
Guerras y afectos á las responsabilidades del 
mismo á que se hallen sujetos por el embargo 
practicado á instancia de sus legítimos acree
dores.—Pues así por esta mi sentencia, que
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se publicará en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, por rebeldía del ejecutado don 
Máuro Guerras, sin hacer expresa condena
ción de costas, sino que cada parte pagará las 
causadas á su instancia, la pronuncio, mando 
y firmo.—Saturnino D. Serrano Salcedo.

Pronunciamiento. Daday pronunciada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Saturnino 
Diez Serrano Salcedo, Juez municipal de este 
distrito y accidental de primera instancia del 
mismo, estando celebrando audiencia pública 
en el dia de hoy.—Valladolid y Enero veinte 
de mil ochocientos ochenta y seis; doy fé._  
Anastasio H. Almaraz.

Lo relacionado más por menor resulta y 
aparece del expediente de su razón y lo in- 
seito concuerda á la letra con su original al 
que me remito caso necesario, que en mi po
der queda. En fé de ello y cumpliendo con lo 
mandado en la sentencia inserta y para inser- 
tai en el «Boletín oficial» de esta provincia, 
pongo el presente que firmo en Valladolid á 
veinticuatro de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Anastasio H. Almaraz.

NúM. 409.

CÉDULA DE CITACION.

„ El Sr. Juez do instrucción del distrito de 
la Plaza de esta ciudad, ha acordado por pro
videncia de axer dictada en causa criminal 
que se sigue sobre hurto de efectos y dinero 
á Vicente Barrutia, se cite á Antonia Lopez, 
mujer del Vicente, de treinta y nueve anos 
de edad, que tuvo su domicilio en las Delicias 
de la Estación, número once, piso bajo, á fin 
de que comparezca á prestar declaración en 
su Juzgado, sito en el piso alto del Palacio 
de Justicia, dentro dei término de ocho dias, 
á contar desde el siguiente al de la publica
ción de esta cédula en el «Boletín oficial». De 
conformidad á lo que dispone el caso quinto 
del artículo ciento setenta y cinco de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, es obligatoria 
diclia comparecencia al primer llamamiento, 
bajo la multa de cinco á cincuenta pesetas, 
que se impondrá desde luego al que no lo 
\eiifique sin justa causa que se lo impida, 
con apercibimiento ademas si diere lugar á 
segunda citación, de ser procesado como reo

i de delito en que incurriere por su desobe- 
j diencia. Y para que dicha citación tenga lu
gar por medio del «Boletín oficial», expido la 
presente cédula que firmo en Valladolid á 

¡ veinticinco de Febrero de mil ochocientos
ochenta y seis.—El Secretario, Luis Estéban.

NúM. 413.

Don Antonio Grullón del Rio, «Juez de pri
mera instancia de esta villa de ¡Redina 
del Campo y su partido.

Por el presente tercero y último edicto, se 
llama á todos los que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen las vinculaciones 
de Dona Ana Maria Gonzalez Rodríguez de 
Miranda, establecida en primero de Noviem
bre de mil setecientos sesenta y dos, ante el 
Notario de Villaverde D. Manuel García; la 
de D. Fernando Rodríguez y Doña Catalina 
Llano, establecida en el año de mil setecien- 
toscin cuenta y cinco, á testimonio de D. Juan 
Bayon Notario de Rueda; la de Doña Josefa 
Descalzo, instituida en primero de Junio de 
mil setecientos sesenta y dos, ante el men-- 
cionudo Escribano de Villaverde D. Manuel 
García; y por último la de D. Fernando Des
calzo, fecha primero de Diciembre de mil 
setecientos cuarenta y siete, cuyas vincula
ciones comenzó á poseer D. Eugenio María 
Descalzo, vecino que fué de Villaverde de 
Medina, antes del Real decreto de treinta de 
Agosto de mil ochocientos treinta y seis, que 
restableció la ley desvinculadora de once de 
Octubre de mil ochocientos veinte, que como 
tal poseedor actual adquirió el derecho á dis
poner de la mitad ele los bienes en que las 
vinculaciones consistían con la obligación de 
reservar la otra mitad para el sucesor inme
diato con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
segundo de la citada ley; para que comparez
can ante este Juzgado á deducir su derecho á 
U mencionada sucesión inmediata á las refe
ridas vinculaciones poseídas por el finado Don 
Eugenio Maria Descalzo en el término de dos 
meses á contar desde la publicación de este 
tercero y último edicto en la Gaceia de Ma
drid., co"n apercibimiento de que no será oido 
en este juicio el que no comparezca dentro 
de este último plazo; pues así lo tengo acor-
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dado en providencia de este dia en la deman
da de mayor cuantía promovida por el Procu
rador D. Máximo Chamorro en nombre de 
I). Mariano Descalzo Olivares, vecino de Vi
llaverde, sobre que se declare que el D. Ma
riano, es el lenútimo sucesor inmediato en las 
citadas vinculaciones, que debe entrar á po
seer la mitad de los bienes correspondientes á 
las mismas, como hijo mayor legítimo del 
D. Eugenio Maria Descalzo, por la reserva ex
presada; haciéndose constar en este tercer lla
mamiento que en el término de los primeros 
y segundos edictos, nadie ha presentado re
clamación alguna.

Dado en Medina del Campo á veinticin
co de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Antonio Gullón.—Por mandado de 
SaS?, Policarpo Gil Terradillos.

NúM. 381.

Don Angel Rodríguez "Valdaiiso, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de es» 
ta ciudad.

Certifico: Que seguido por mi testimonio en 
este mismo Juzgado expediente á instancia de 
1). Dionisio Alvarez Ruiz, vecino de Villagar
cía de Campos sobre inclusion de dicho señor 
en las listas electorales de este distrito cir
cunscripción de Valladolid, prévios los trámi
tes legales y audiencia del Sr. Fiscal munici
pal de esta localidad, se dictó la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Medina de 
Rioseco á nueve de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y seis; el Sr. 1). Antonio Medina, 
Juez de primera instancia de la misma y su 
partido. Vista la presente demanda de inclu
sion en el censo electoral de .D. Dionisio Al
varez Ruiz, vecino de Villagarcía, en cuya de
manda ha sido tambien parte la represen
tación fiscal.

1 ." Resultando: Que el demandante ha 
acompañado á su instancia solicitando su in
clusion en las listas del censo electoral de Di
putados á Córtes, los documentos justificati
vos de vecindad, edad y ser contribuyente 
])or el concepto de territorial en el pueblo 
de Villagarcía, por más cantidad que la exi
gida por la ]e\- para otorgar el derecho de 
sufragio.

2 ." Resultando: Que dicha demanda ha si

do publicada en el Botetin oficial de la pro
vincia y por edictos en esta ciudad y dicho 
pueblo de Villagarcía, sin que se haya pre
sentado oposicion á la solicitud del deman
dante.

3 ." Resultando: Que comunicada vista del 
expediente á la representación fiscal es de 
dictámen se incluya como elector para Dipu
tados á Córtes al solicitante D. Dionisio Alva
rez Ruiz, según este pretende.

l.° Considerando: Que el demandante ha 
probado en legal forma su derecho á ser in
cluido en la lista electoral correspondiente, y 
por lo tanto procede acordarlo asi.

Vistos los artículos 15, 16, 27 al 34 inclu
sive v 47 de la vigente lev electoral, y de 
conformidad con lo propuesto por la repre
sentación fiscal.

Fallo: Que debo declarar y delaro, que 
D. Dionisio Alvarez Ruiz, vecino de Villagar
cía, tiene derecho á ser incluido como elector 
en el censo electoral de este distrito, sección 
de dicho pueblo y circunscripción de Vallado- 

| lid, mandando que cuando esta Sentencia sea 
! firme y ejecutoria, se expida al interesado 

testimonio de la misma si lo solicitare, re- 
mitiéndose otro al Sr. Gobernador civil de 
la provincia á los efectos del art. 48 de la 
mencionada ley electoral, declarándose de 
oficio las costas.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Medina.

Pronunciamiento. Dada y pronunciada fué 
la anterior Sentencia por el Sr. D. Antonio 
Medina, Juez de primera instancia de este 
partido estando celebrando audiencia pública 
en Rioseco á nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis, de que doy fé.—Ante 

Allí, Angel Rodríguez Valdaliso.
La Sentencia inserta conviene literalmen

te con su original que obra en el expedien
te al principio hecho mérito, el cual queda 
en mi oficio al que me rem'ito.

Y para remitir al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, á los efectos del art. 48 de la ley 
electoral, mediante haber causado ejecutoria 
dicha Sentencia, expido la presente en Riose
co á diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.—-Angel Rodríguez 
Valdaliso.
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